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Caja Nacional de Subsidios Familiares 

RAMA DE NUPCIALIDAD 
Convocatoria de Concurso de Premios 

para el mes de Diciembre de 1954-
La distribución de los Premios 

de Nupcialidad, establecidos por el 
Estado por Decreto de 29 de Diciem
bre de 1948 ampliados por el de 23 
de Julio de 1953 y regulados por la 
Orden del Ministerio de Trabajo de 
5 de Mayo de 1949, complementada 
por las de 28 de Julio y 6 de Diciem 
bre de 1950, se efectuará con arreglo 
a las condiciones de este Concur
so que el Instituto Nacional de Pre
visión convoca entre trabajadores 
de esta Proviacia que se propon
gan contraer matrimonio dentro del 
mes de Diciembre de 1954 con suje 
cióa a las siguientes bases: 

1.a Los Premios que se entrega
rán a los trabajadores de ambos 
sexos que contraigan matrimonio en 
el referido mes, serán de 2,500 pese 
tas para solicitantes varones o muje
res, asegurados en el Régimen Obli 
gatorio de Subsidios Familiares, en 
sus Ramas general, agropecuaria, 
trabajadores del mar y de viudedad 
y orfandad. 

2* Los requisitos que se exigen 
Para tomar parte en este concurso 
80n los siguientes: 

a) Que los contrayentes sean sol
ares o viudos. 
.°) Que en la fecha de la celebra' 

^ón del matrimoaio tengan menos 
**e treinta y cisco años de edad los 
Orones y de treinta las mujeres. 

c) Que el peticionario figure ase
rrado en el Régimen de Subsidios 

atniliares, habiéndose abonado por 
* las cuotas correspondientes a seis 

ses, por lo menos, dentro de los 
°ce anteriores a la fecha de estas 

Cojvocatoria. 
Por f ^ue el iDgreso líquido to*81 
H r todos conceptos de los futuros 

cónyuges sea inferior a 12.000 pese
tas anuales y superior a 3.000. 

e) Que se propoagan residir en 
esta provincia después de casados. 

3.* Las instancias se extendeíán 
; en el modelo impreso que facilitarán 
•las Oficinas provinciales y locales 
jdel Instituto Nacional de ^Previsión, 
| y lo mismo que los documentos que 
las acompañen, excepto las certifica-

|ciones de nacimiento, deberán estar 
¡expedidas dentro del mes de esta 
convocatoria, y deberán presentarse 
en esta Delegación provincial, sita 
en la calle de Dámaso Merino, nú
mero 3, o en sus Agencias, hasta el 
día 31 de Octubre corriente, antes de 
las trece horas. 

Si fuesen remitidas por correo, 
habrán de ser depositadas dentro del 
mismo plazo. 

4* La concesión de los Premios 
atenderá exclusivamente a los me
nores ingresos y edades de los solí' 
citantes. 

5.* El importe del Premio deberá 
destinarse por los beneficiarios a la 
constitución del hogar familiar y ai 
pago de los pactos del casamiento, 
conservando a disposición del Insti
tuto Nacional de Previsión la justiñ 
cación de su inversión. 

León, 1 de Octubre de 1954.-E1 
Director Provincial, José M. ' M. La-
dreda. 4150 

ÉMIill 

Colegio Olicial ie Médicos te LeiD 
Habiéndose dispuesto por el Con

sejo General de Colegios Médicos, 
organismo representativo de la clase 
Médica en sus diferentes actividades 
a través del nuevo Estado, que el 
tipo de iguala mínima en las distin
tas localidades sea el de 200 pesetas, 

A petición del Colegio de Médicos 
de la provincia, advierto a todos los 
Sres, Alcaldes y Presidentes de Jun
tas Administrativas, de lo proceden
te y bien fundado de esta imposición 
de tarifa de servicio médico, que 
harán, cumpliendo lo que les está 
ordenado, en los pueblos de su ejer
cicio. 

León, 25 de Septiembre de 1954. 
4081 Núm. 1.025.-49,50 ptai. 

Juzgado de primera instancia número 
dos de León 

Don Emilio Villa Pastur, Magistra
do, Juez de primera instancia n ú ' 
mero dos de.León y su partido. 
Hago saber:" Que en este Juzgado 

de mi cargo penden autos ejecutivos 
n.e 144 de 1953, seguidos a instancia 
de D. José Domínguez Lorenzo con
tra D. José Luis Ruiz Díaz, sobre re
clamación de 3.903,25 pesetas de 
principa], intereses y costas, en los 
que se halla acordado hacer a públi
ca subasta por primera vez y térmi
no de ocho días los bienes que des
pués se describen, o sea: 

1.' Una máquina de escribir» mar' 
ca «Hispano Olivetti» portable, nú
mero 224648, nueva, valorada en dos 
mil pesetas. 

Para el acto del remate se ha seña
lado el día veinte de Octubre próxi
mo a las doce horas en la Sala Au
diencia de este Juzgado, sito en la 
planta baja derecha del Palacio de 
Justica, previniéndose a los licitado-
res que para tomar parte en la su
basta será preciso consignar en la 
mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto, el diez por cien-
te, al menos, del precio de tasación 
que es el que sirve de tipo para la 
subasta, sin que se admitan posturas 
inferiores a las dos terceras partes 
del mismo y que el remate se podrá 
hacer a calidad de ceder a tercero. 

Dado en León, a veintinueve de 
Septiembre de mil novecientos cin
cuenta y cuatro,—Emilio Villa.—El 
Secretario, Francisco Martínez. 
4155 Núm. 1031,—110,00 ptas. 

Juzgado de 1* instancia e instrucción 
de Astorga 

Don Martín Jesús Rodríguez López, 
Juez de 1.a instancia de la ciudad 
de Astorga y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se siguen autos de juicio de menor 
cuantía y embargo, hoy en ejecución 



de sentencia, sobre reclamación de 
14.890 pesetas, intereses y costas, a 
instancia de don Ricardo Alonso Pé
rez, vecino de Astorga, contra los 
herederos desconocidos de don Va
lentín Cordero Martínez, vecino que 
fué de Castrotierra de la Valduermi, 
habiéndose acordado sacar a pú
blica subasta por primera vez y tér
mino de veinte días, la siguiente: 

Una casa, radicante en el casco 
del pueblo de Castrotierra de la Val-
duerna, barrio de Abajo, calle de 
Tras de los Palomares, sin número, 
de p anta alta y baja, cubierta de 
teja con su huerta a la espalda, que 
tiene entrada por la calleja o reguero, 
cuya huerta tiene de cabida cuatro 
áreas cincuenta y ocho centiáreas, y 
todo linda a la derecha entrando, 
casa de Felipe Bermejo y calle de la 
Huerga; izquierda, reguero y calleja, 
y espalda, calie de la Hu^ga y cam
po común titulado de la Huerga. La 
casa tiene una superficie aproxima
da a trescientos metros cuadrados; 
valorada en veintiún mil pesetas. 

La subasta tendrá lugar en este 
Juzgado de 1.a instancia de Astorga 
y en el Jusgado de 1.a instancia de 
La Bañeza, simultáneamente, el día 
primero de Diciembre próximo y 
hora de las once de su mañana. 

No se han suplido los titulos de 
propiedad del referido inmueble, los 
que serán de cuenta del rematante. 

Para tomar parte en la subasta, 
los licitadores deberán consignar en 
la mesa del Juzgado o establecimien 
to público destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento del avalúo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. 

No se admitirán posturas que no 
cub an las dos terceras partes del 
avalúo. 

Dado en Astorga, a veintiocho de 
Septiembre de mii novecientos cin
cuenta y cuatro,—Martín J. Rodrí 
guez López.—El Secretario, (ilegi
ble). 
4102 Núm. 1024. -159,50 ptas. 

Cédula de citación 
El Sr. Juez de primera instancia 

de Villafranca del Bierzo y su parti
do, tn juicio de mayor cuantía pro
movido por D.* Rosario Pol Fer
nández, contra D. Faustino Domín
guez Anrgo, mayor de edad, indus
trial y vecino que fué áf esta villa, 
sobre reclamación de 39.029 pesetas 
20 céntimos e intereses legales, acor
dó la citación de dicho demandado 
para que el día dieciséis de Octubre 
próximo, a las doce horas, compa
rezca en este Juzgado, al objete de 
declarar en confesión judicial, a 
propuesta de la parte actora. 

Y para que sirva de citación en 
forma al demandado D. Faustino 
Domínguez Amigo, en ignorado pa
radero, apercibido que de no com 
parecer le parará el perjuicio proce
dente en derecho, pongo la presente 

en Villafranca del Bierzo a 30 de 
Septiembre de 1S54.—Pedro Fernán
dez. 
4126 Núm. 1022.-67,15 ptas. 

Anulación de requisitoria 
Por la presente, se deja sin efecto la 

publicada en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia de fecha 18 de Abril 
de 1947, núm. 87, por haber sido ha
bido y preso el procesado Florentino 
Montes Suárez. Así esta acordado en 
sumario núm. 30 de 1946, por hurto. 

Dado en La Vecilla, 1.° de Octu
bre de 1954.—El Secrétario Judicial, 
Cilegible). 4128 

Naílsíntira le Tritili le M i 
Don Francisco José Salamanca Mar

tín, Magistrado del Trabajo de 
León y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio seguidas con el núme
ro 728 de 1954 contra D. Manuel 
Fidalgo Mata, de Pobladura de las 
Regueras para hacer efectiva la can
tidad de 9.166,09 pesetas, importe de 
cuotas de Seguros Sociales he acor
dado sacar a pública subasta por 
término de veinte días y condiciones 
que se expresarán, los bienes si
guientes: 

Un prado en término de Pobladu
ra de las Regueras, al sitio de «Ote
ro», de cabida unas doce áreas, que 
linda: al Esté, con camino servidum 
bre; Sur, Vicente Garbajo y «tros; 
Oeste, David García y Norte, el mis
mo David y otros, Valorado en diez 
mil pesetas. 

Otro prado en igual término y si
tio del «Ratonero», de cabida doce 
áreas, linda: Este, camino' de servi
dumbre; Sur, Herminia Fernández 
y Victorino Fernámdez; Oeste, Mi
guel Crespo y otros y Norte, Felicia 
Mazo. Valorado e« diez mil pesetas. 

El acto de remate tendrá lugar 
en esta Sala Audiencia el día tres 
de Noviembre y hora de las trece 
de la mañana. Para tomar parte 
los licitadores, deberán depositar 
el 10 por 100 del valor de los bie
nes, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. No se celebrará más que una 
subasta, haciéndose adjudicación 
provisional al mejor postor, si su lici
tación alcanza el 50 por 100 de la ta
sación y pudiendo ceder a tercero. 
El ejecutante tiene derecho de tanteo 
por término de cinco días y, en caso 
de no haber ningún postor que ofrez
ca el 50 por 100 de la tasación, los 
bienes le serán adjudicados automá
ticamente por el importe del expre
sado 50 por 100 de la tasación. 

Lo que se hace público para «ene-
ral conocimienio, en León, a veinti
ocho de Septiembre de mil novecien
tos cincuenta y cuatro.—Francisco 

José Salamanca MartÍM.—El Secm 
rio Hdo., José Lucra Puente.^RnK . 
cados. Aul)ri-
4111 Núm. 1027.-154.0o ptM 

« 
e o 

Don Francisco José Salamanca Ma 

tín. Magistrado del Trabai» L 
León y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligencja 

de apremio seguidas con el núm* 
ro 309 de 1954, contra D. Emilio Diez 
Ulloa, vecino fie León, para hacer 
efectiva la cantidad de 249,48 pese, 
tas, importe de Seguros Sociales he 
acordado sacar a pública subasta 
por término de ocho «lias y coadi-
clones que se expresarán, los bienes 
siguientes: 

Una mesa de madera, de cortar 
de 2.10 m. por 95 cm , aoroximada-
mente. Valorada e» 400,00 pesetas. 

Una mesa de madera, de planchar, 
de nogal, de 1,50 por 0,70, aproxima-
damente. Valorada en 200,00 pesetas 

El acto de remate tendrá lugar en 
la Sala Audiencia el día veinte de 
Octubre y hora de las doce treinta 
de la mañana. Para tomar parte los 
licitadores, deberán d e p o s i t a r 
el diez por ciento del valer de los 
bienes, sin cuy® requisito no serán 
admitidos. No se celebrará más que 
una subasta, haciéndose adjudica
ción provisional al mejor postor, si 
su licitación alcanza el 50 por 100 de 
la tasación y pudiendo ceder a ter
cero. El ejecutante tiene derecho de 
tanteo por términa de cinco días y 
en caso de no haber ningún postor 
que ofrezca el 50 por 100 de la tasa
ción, los bienes le serán adjudica
dos automáticamente por el importe 
del expresado 55 por 100 de la tasa
ción. 

Lo que se hace público para gene
ral conocioaiento en León, a trein
ta de Septiembre de mil novecitn-
tos cincuenta y cuatro.—Francisco 
José Salamanca Martín.—El Secre
tario, José Luera Puente, 
4107 Núm 1026.-126,50 ptas-

ANUNCIO PARTICULAR^ 

inmobiliaria Leioesa, i. A. (I-11U.) 
Por el presente se conTOca a 

señores Accionistas a la Junta gen6' 
ral éxtraordinaria que tendrá lugj* 
el próximo día 24 del actual, a 1* 
nueve de la mañana, en pi"111?̂  
convocatoria y a las diez y trel? i 
en segunda, en el domicilio socia» 
Órdoño I I , 8. para tratar del siguien 
te orden del día: . |a 

1* Situación económica {a. 
Sociedad en relación con ^ V ^ - . t Q 
mo del Instituto Español ie Crem 

2.° Ruegos y preguntas. gj 
León, 8 de Octubre de l 9 ? 4 ' ^ 

Presidente del Consejo de Admio1 
tración, Alfonso Eguiguren. 
4171 Núm. 1030.-46,75 P*»*' 

http://1027.-154.0o

